
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: CH-T1297-P002 
Método de selección: Selección competitiva simplificada 
País: Chile   
Sector: Protección social y Salud  
Financiación - TC #: ATN/OC-19924-CH 
Proyecto #: CH-T1297 
Nombre de la TC: Apoyo a la estrategia de fortalecimiento de la política de salud mental en 
Chile. 
Descripción de los Servicios: Consultoría para proponer un modelo de financiamiento 
sostenible de la salud mental en Chile. 
 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/es/project/CH-T1297 

 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. 
Para esta operación, el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría 
descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. Las expresiones de interés deberán ser 
recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-
procurement.iadb.org/home antes de 19 de junio de 2023, 5:00 P.M. (Hora de Washington 
DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, 
incluyendo todos los datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos 
solicitados no sea completado, la firma no podrá participar en este o cualquier otro proceso 
de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. Si su firma ya se haya registrado 
previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos y actualizados 
antes de presentar una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen el diseño de un modelo de 
financiamiento sostenible de la salud mental en Chile en el marco del Proyecto de Ley 
integral de Salud Mental, que permita identificar el gasto actual y las canastas de 
prestaciones vigentes, y realizar el costeo y proponer mecanismos de pago de la cartera de 
servicios que se defina. El plazo estimado de inicio de estos servicios será durante el tercer 
trimestre de 2023. 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y 
Contratación de Firmas Consultoras para el Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-
2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, pueden 
manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de 
ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el 
portal y del envío de los documentos correspondientes. 
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El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los 
servicios descritos arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de 
Referencia de esta asignación. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios (folletos, 
descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se 
pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para 
mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de 
las firmas como representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional 
en horario de oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de 
un correo electrónico a: Gabriela Marín Aravena (gabrielamar@iadb.org). 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Protección social y Salud. 
Atención: Patricia Jara Males, Jefa del Equipo del Proyecto. 
 
Av. Pedro de Valdivia 0193, piso 10. Providencia 
Tel: 56 2 2431 3782 
Email: gabrielamar@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
 
Borrador de Resumen de los Términos de Referencia 
 

1. Justificación 
 

1.1. El Ministerio de Salud estableció que el trabajo de fortalecimiento de la salud mental 
se llevaría a cabo con una gobernanza integrada que contemplara todo el actuar de 
sus distintas estructuras, que a su vez favorezca la articulación intersectorial, y con 
organizaciones no gubernamentales relevantes en la materia. Esta gobernanza 
integrada permite contar con un mapeo de los recursos existentes, alinear su 
funcionamiento, realizar el seguimiento de lo programado y controlar su 
cumplimiento. El Ministerio de Salud ha definido que el liderazgo de esta línea esté a 
cargo de la Subsecretaria de Salud Pública. 

 
1.2. En ese marco, la Subsecretaría de Salud Pública estima de la máxima importancia la 

disposición de recursos que permitan apoyar las tareas que se requieren, en forma 
inmediata y su continuidad en el mediano plazo, para enfrentar este proceso, que 
tiene como uno de sus hitos principales el abordaje del financiamiento de la Salud 
Mental. 

 
1.3. Chile actualmente no cuenta con un modelo actualizado de financiamiento de la salud 

mental, a pesar de las recomendaciones y experiencias internacionales en la materia. 
Los programas financiados se evalúan como desarticulados, sin una lógica de 
gobernanza clara desde el punto de vista de la financiación. Es reconocida la amplia 

http://www.iadb.org/


 

 

magnitud del gasto de bolsillo en la materia y las diferencias en la protección 
financiera de la salud mental de forma inequitativa respecto de otras dimensiones de 
la salud.   

 

1.4. Los mecanismos de pago existentes no siempre entregan los incentivos adecuados a 
cada actividad de acuerdo con los principios del modelo comunitario de salud mental. 
Se observan brechas significativas en la provisión de servicios y acciones preventivas, 
y la mejora en su cobertura y calidad requiere de la ampliación del financiamiento 
disponible para estas acciones de forma eficaz y transparente. Se requiere contar con 
estrategias (como el sistema de cuentas de salud, definido por funciones, por 
ejemplo) que permitan hacer seguimiento a los esfuerzos financieros destinados a 
salud mental de forma efectiva. Para ello, se requiere de mecanismos de ajustes en 
los sistemas de aseguramiento y en los mecanismos de pago que aseguren un trato 
paritario de salud mental respecto de salud general. El compromiso del gobierno es 
aumentar de un 2% a un 6% del presupuesto de salud destinado a salud mental.  

 

1.5. Para lograr esta meta es necesario definir de forma articulada y coherente las 
funciones de la financiación para salud mental, en concordancia con el modelo de 
atención que sea declarado, como son las especificidades de las políticas de 
financiamiento, la estimación multisectorial de presupuesto, los mecanismos de pago 
apropiados a proveedores, la coherencia de los incentivos financieros, las reglas de 
beneficios y restricciones, entre otros.  

 

2. Objetivos 
 

2.1. Estimar el gasto actual en salud mental en Chile, identificando las distintas fuentes de 

financiamiento (públicas y privadas).  

2.2. Identificar las canastas de prestaciones que integran la cartera de servicios de salud 

mental en Chile, de acuerdo con la normativa y coberturas definidas actualmente por 

el país, así como las guías de práctica clínica vigentes. 

2.3. Realizar el costeo normativo de la cartera de servicios de salud mental identificada, 

desde la perspectiva sectorial e intersectorial, público y privado u otra que se 

determine relevante. 

2.4. Proponer un modelo de financiamiento de la salud mental en Chile que defina las 

necesidades de recursos adicionales, las fuentes de financiamiento y los mecanismos 

de pago que garanticen los incentivos adecuados. El modelo debe ser coherente con 

el objetivo de ampliar el acceso a una atención oportuna y de calidad y acorde al 

modelo de atención declarado para el país, con una base de sustentabilidad 

financiera, cercana a los estándares recomendados internacionalmente. 

 

3. Alcance de los servicios 
 

3.1. Para apoyar a la Subsecretaria de Salud Pública (SSP) del Ministerio de Salud, el BID 

está buscando una institución, con experiencia en realizar estudios económicos en 



 

 

salud y preferentemente en salud mental, para identificar la canasta prestacional de 

salud mental, estimar gasto actual con base en los costos identificados, realizar el 

costeo normativo derivado del nuevo modelo prestacional asociado al Proyecto de 

Ley integral de Salud Mental (en adelante PdL) actualmente en preparación y, 

esquematizar modelos de financiamiento para dar cobertura al nuevo escenario 

prestacional.  

3.2. La selección y acceso a datos de otras instituciones públicas fuera de la Subsecretaría 

será responsabilidad del proponente. 

 

4. Calendario del proyecto e Hitos 
 

Productos Fechas estimadas de entrega 

Producto 1. Determinación del gasto en salud mental. 
 

A los 3 meses desde el inicio 
de la consultoría. 

Producto 2. Sistematización y cuantificación los modelos de 
financiamiento del sistema de atención en Salud Mental 
actualmente vigentes en Chile. 

A los 4 meses desde el inicio 
de la consultoría. 

Producto 3. Propuesta de modelos de financiamiento al 
sistema de atención. 

A los 6 meses desde el inicio 
de la consultoría. 

Producto 4. Reporte final.  A los 7 meses desde el inicio 
de la consultoría. 

Nota: El proponente deberá considerar estos plazos como referenciales. 
 


